
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-023519
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 372 14 de febrero de 2018  PE/007859-01.  Pág. 49996

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007859-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Óscar Álvarez Domínguez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a Informes de KPMG 
Asesores, S. L., y de BDO Auditores, S. L., sobre el contrato de integración para la constitución de 
un grupo económico de base contractual denominado Grupo Banca Cívica.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 2 de febrero de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007696 a PE/008161.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Óscar Álvarez Domínguez y José Ignacio Martín Benito, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León que integran 
la citada comisión, solicitan se traslade a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta 
para su contestación por escrito:

PREGUNTA

Respecto a los "Informes de KPMG Asesores, S. L., y de BDO Auditores, S. L., 
de 10 de marzo de 2010, sobre el contrato de integración para la constitución de un 
grupo económico de base contractual denominado Grupo Banca Cívica", ¿cuánto 
pagó la Junta de Castilla y León por el mismo y en qué fecha?

Valladolid a 11 de enero de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Óscar Álvarez Domínguez y

José Ignacio Martín Benito
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